
 
Ley que regula la penalidad de las formas agravadas de la microcomercialización de 
drogas 

 
LEY Nº 27817 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
POR CUANTO: 
 
La Comisión Permanente del Congreso de la República ha dado la Ley siguiente: 
 
LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
 
Ha dado la Ley siguiente: 
 
LEY QUE REGULA LA PENALIDAD DE LAS FORMAS AGRAVADAS DE LA MICRO-
COMERCIALIZACIÓN DE DROGAS 
 
Artículo Único.- Modifica el artículo 298 del Código Penal 
Modifícase el artículo 298 del Código Penal, el cual queda redactado en los siguientes 
términos: 
 
“Artículo 298.- Micro-comercialización o Microproducción 
Si es pequeña la cantidad de droga o materia prima poseída, fabricada, extractada o preparada 
por el agente, la pena privativa de la libertad será no menor de dos ni mayor de ocho años, de 
trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa e inhabilitación conforme al artículo 
36, incisos 1, 2 y 4. 
 
Si se ha distribuido la droga en pequeñas cantidades y directamente a consumidores 
individuales, no manifiestamente inimputables, la pena privativa de la libertad será no menor de 
uno ni mayor de cuatro años, de ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa e 
inhabilitación conforme al artículo 36 incisos  1, 2 y 4. 
 
La pena será no menor de seis años y no mayor de doce años, si el agente se encuentra 
dentro de alguno de los supuestos contemplados en los incisos 2, 3, 4, 5 ó 6 del artículo 297, 
que precede, salvo que la pequeña cantidad de droga se entregue a personas manifiestamente 
inimputables. 
 
A los efectos de la aplicación del presente artículo, se considera pequeña cantidad de droga 
hasta cincuenta gramos de pasta básica de cocaína y derivados ilícitos, veinticinco gramos de 
clorhidrato de cocaína, cinco gramos de opio o un gramo de sus derivados; ochenta gramos de 
marihuana o diez gramos de sus derivados. 
 
El Poder Ejecutivo determinará mediante Decreto Supremo las cantidades correspondientes a 
las demás drogas y las de elaboración sintética:” 
 
Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
 
En Lima, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil dos. 
 
CARLOS FERRERO 
Presidente del Congreso de la República 
 
HENRY PEASE GARCÍA 
Primer Vicepresidente del Congreso 
de la República 
 
AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 



POR TANTO: 
 
Mando se publique y cumpla. 
 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce días del mes de agosto del año dos mil dos. 
 
ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 
 
 FAUSTO ALVARADO DODERO 
 Ministro de Justicia 


